
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00121-00  

 

Acreditado como se encuentra el registro del embargo decretado sobre los 

inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria  No. 50C-1765353 y 50C-1765957 

que aparecen de propiedad de los ejecutados Nelson Euclides Fonseca Pineda y 

Marlene Rodríguez Sánchez, se decreta su secuestro.    

  

 Para la práctica de las diligencia de secuestro respectiva se comisiona al 

señor  alcalde menor de la zona respectiva (inciso 3, artículo 38 del C.G.P.), 

líbrense el despacho comisorio con los insertos del caso. Haciéndole saber al  

comisionado que cuenta con la facultad de designar  secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia. Se fijan como honorarios provisionales $300.000.oo.  

 

  Se requiere a la parte ejecutante para que verifique las diligencias 

necesarias para obtener la notificación de los ejecutados.   

NOTIFIQUESE, 

 

   

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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